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ACUERDO DE PAGO
 
En Bogotá, a los (DÍA) (XX) días del mes de XX de 202X, XX, actuando en calidad de Funcionario Ejecutor de la Regional xx del ICBF, designado mediante Resolución No. (número y fecha) y de conformidad con la competencia otorgada por el artículo 49 de la Resolución 0140 de 2025, quien en adelante se denominará el ICBF; y DEUDOR, identificado con cedula de ciudadanía No. xx, quien actúa en nombre propio y para los efectos del presente se denominará el DEUDOR; teniendo en cuenta que: 1. Mediante (título ejecutivo), ejecutoriada el (fecha), se condenó al DEUDOR al pago de (concepto); por un valor de valor en letras ($xx) de capital indexado. 2. Según comprobante de consignación No. xx, el (fecha) el DEUDOR consignó la suma de valor en letras ($xx), como abono inicial para la suscripción del acuerdo de pago 3. El DEUDOR, a través de escrito de (fecha), solicitó la suscripción de un acuerdo para el pago del saldo de la obligación en (número de cuotas) cuotas. En consideración a lo anterior, El INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR otorga el presente acuerdo de pago, el cual se regirá de conformidad con las siguientes cláusulas:  
 
PRIMERA: VALOR DEL ACUERDO. El DEUDOR presenta una obligación dineraria por la suma de valor en letras ($xx), incluidos los intereses y costas procesales causadas con corte a (fecha), esto, una vez descontado el valor pagado como abono inicial, más los correspondientes intereses que se causen hasta el momento del pago total de la obligación. 
 
	VALOR DE LA DEUDA
	No. DE CUOTAS

	$
	


 
	CUOTA No.
	FECHA DE PAGO
	VALOR DE LA CUOTA

	
	
	

	
	
	


 
Es importante tener en cuenta que la última cuota puede variar por la fluctuación de la tasa de interés  
 
PARÁGRAFO: El pago de las cuotas las efectuará el DEUDOR, mediante consignación a la cuenta (cuenta recaudadora de la regional), a favor de la Regional xxx del ICBF y con el registro de sus datos legibles, asimismo, deberá enviar copia del soporte de pago al correo electrónico  xxx@icbf.gov.co (correo del funcionario ejecutor)
 
SEGUNDA: EFECTOS. Una vez perfeccionado el acuerdo de pago, el ICBF suspenderá toda acción de cobro por la obligación contenida en el presente documento.  
 
TERCERA: Antes de pagar la última cuota, el DEUDOR deberá solicitar el resumen de la aplicación de los pagos efectuados, con el fin de determinar el monto real de la última cuota, la cual deberá pagar en la fecha establecida en este acuerdo de pago.  De no pagar en la fecha indicada, se seguirán generando intereses por los días adicionales hasta que efectúe el pago total de la obligación, dicha información debe ser solicitada a (teléfono de la regional y correo electrónico del funcionario ejecutor)
 
CUARTA: CLÁUSULA ACELERATORIA. En caso de incumplimiento por parte del DEUDOR en el pago de dos (02) cuotas, se entenderá vencido el plazo y será exigible el total de la obligación; en ese sentido, se reanudará de inmediato el proceso administrativo de cobro coactivo, haciendo efectivas las garantías y, si no son suficientes, decretando medidas cautelares a que haya lugar. 
 
PARÁGRAFO: Cuando el DEUDOR ha incumplido un acuerdo de pago, no podrá suscribir uno nuevo por la misma obligación. Este hecho se reportará a la Contaduría General de la Nación en las condiciones establecidas en la Ley 901 de 2004, con el fin que esta Entidad lo incluya en el Boletín de Deudores Morosos del Estado por dicha causal.     
 
QUINTA: CONTROL Y SEGUIMIENTO. El control y seguimiento al cumplimiento del presente acuerdo de pago será ejercido por el funcionario ejecutor de la Regional xxx
 
SEXTA: PÉRDIDA DE VIGENCIA DEL ACUERDO DE PAGO: El acuerdo de pago quedará sin vigencia en los eventos en que el DEUDOR inicie trámite de insolvencia de persona natural. EL ICBF deberá hacerse parte dentro del proceso allegando prueba de la existencia y la liquidación actualizada del crédito con el monto de la deuda y por concepto de intereses y costas procesales causadas con posterioridad a la firma del acuerdo de pago. 
 
SÉPTIMA: CESIÓN. El presente acuerdo no podrá ser cedido o negociado por ninguna de las partes, sin autorización previa del ICBF.  
 
	EL ICBF, 

XXXX
Funcionario Ejecutor Regional XXXX
	EL DEUDOR, 

NOMBRE 
IDENTIFICACIÓN 



	Proyectó:
	XXXX

	Revisó:
	XXXX.
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